Docentes con domicilio en CABA: Para justificar inasistencias por razones de enfermedad o para la atención de familiar enfermo deberán ajustarse a lo establecido por el artículo 114.inc.A4.6 del decreto 688/93:

1) Dar aviso por telegrama los establecimientos donde presta servicio el mismo día que comienza la inasistencia los motivos de su ausencia.

2) A su regreso al distrito laboral deberá presentar una certificación con diagnostico y términos de días expedida por profesionales médicos pertenecientes a reparticiones nacionales, provinciales, o municipales.

3) Para licencias de duración superior a diez (10) días corridos, la misma no será  considerada para su justificación  si no presentare historia clínica legible, con descripción de: diagnostico, evolución  de la afección, fecha de alta, exámenes clínicos y de laboratorio, etc. Y tratamiento efectuado.

4) Para el docente que puede deambular y desee omitir el procedimiento descripto anteriormente, se le habilita la posibilidad  de tramitar  su licencia con la modalidad  habitual, en cualquier consultorio que el Servicio de auditoría medica  laboral tenga en los distritos colindantes a  la CABA.
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